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ANEXO NCOI

FORMATO DE TERMINO DE REFERENCIA PARA LA COI{TRATACIÓN DE SERVICIOS
Y/O COilSULTORIA

Órgano y/o Unidad Orgánlca:
Direcc¡ón de Gestión Tenitor¡al de la Autoridad
Regional Amb¡ental

Actlyidad del POUAcc¡ón Estratógica PEI:

Componente 2: Adecuados instrumentos y datog
geoespac¡ales para el uso sostenible y ocupación
del territorio. / 2.1 . Elaborac¡ón de ¡nstrumento para
gestión del tenitorio - ZEE (MESO). 2.1.1.
Elaborac¡ón de estudio de peces. I 2.'l.1.3.
Temática hidrobiologla. / 2.1.1.3.3. Especial¡sta
pisclcola.

Denom¡nación do la Contrat ción:

Servic¡o de anál¡sis de muestras de peces
(Esp€cialista p¡scfcola) para el Pl 'Mejoram¡ento de
los servic¡os de ¡nformación de la ZEE en las 10

Provincias el Departamento de San Martin, CUI

N'2519455, requerido por la Dirección de Gestión
Teritorial de la Autor¡dad Regional Ambiental del

GRSM,

I. FINALIDAD PúBLtcA
Contribu¡r al fortalecim¡ento de la planiñcac¡ón y gestiÓn del territorio medianle la identificación,

évaluación y caracterización de las zonas con potencial para el de3anollo de actividadeg
pisclcolas, en el marco del Proyecto de lnversión de Zonificac¡Ón Ecológice y Económica,

br¡ndando información técnica especializada que permita orientar decision$ PÚblicas y privadas

hacia un uso sostenible de los recursos h¡drobiológicos, en armonfa con las capacidades del

ecosistema y las necesidades soc¡o€conómicas de la población local.

II. ANTECENDENTES

Con fecha 21 de mayo del 202'1, se otorga la v¡ab¡lidad de la Ficha Técnica Simpl¡f¡cada del

Proyecto de lnveBión 'Me,ioramiento de los servic¡o3 de infomación de la ZEE en las 10

Provincias el Oepartamento de San Mart¡n', CUI N'2519455.

Con Resolución Gerenc¡al General Regional N'258-2023'GRSM/GGR de fecha '17 de agoslo de

2021, se aprueba el Exped¡ente Técnico del Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los servic¡os

de información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin', CUI N'2519455,
por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerencial General Regional N"0156-2023-GRSM/GGR, de fecha 7 de
jun¡o 2023, se aprueba la Modmcac¡ón del Expediente Técnico del Proyecto de lnveB¡ón

'Mejoramiento de los servic¡os de informac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de

San Martin', CUI N'2519455, por el monto de S/10,039,793.34 (D¡ez millones treinta y nueve mil

setecientos noventa y tres con 34/100 soles), incluidos lGV, que será ejecutado bajo Ia modalidad

de adminisÍación directa y con un plazo de ejecución de 36 meses.

Mediante Resoluc¡ón Ejecutiva Gerenc¡al N'009-2023/GRSM/ARA/GE, de fecha '12 de julio de

2023 el Gerente Ejecut¡vo de la Autoridad Regional Ambiental, DELEGA la COMPETENCIA del

Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los servicios de informac¡ón de la ZEE en las 10
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Provinc¡as el oepartamento de san Martin', cul N'2519455, por un monto de s/ 10,039,793.34
(Diez millones treinta y nueve mil getecientos noventa y tres con 34/100 soles) a la D¡rección de
Gestión Territorial (DGT), el mismo que debe estar enmarcado el cumplimienlo del Expediente
Técnico y Plan Operativo Anual aprobado.

Con Oficio N'0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha 15 de enero de 2025, la Gerenc¡a Reg¡onat de
Planeamiento y Presupuesto comunica la distribución de presupuesto 2025 - lnversiones en la
Fuente de F¡nanciam¡ento de Recursos Oeterm¡nados conespond¡ente a Proyectos de lnversión,
en el cual está contemplando el Proyecto de lnversión "Mejoram¡ento de los serv¡c¡os de
información de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Marlin', CUI N"2519405, por
el monto de S/ 5,406,172.00 (Cinco m¡llones cuatrocientos se¡s mil ciento setenta y dos con
00/100 soles).

A través, de la Resoluclón Directoral N'007-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 17 de febrero
de 2025, la Dirección de Gestión Tenitorial de la Autoridad Reg¡onal AmbientalApRUEBA el plan
Operativo Anual2025 del Proyeclo de lnvers¡ón 'Mejoramiento de lo3 servicios de información de
la ZEE en las 10 Provincias el Oepartamento de San Mart¡n', CUI N'2519455, por el monto de S/
5,406,172.00 (C¡nco m¡llones cuatrocientos seis mil c¡ento setenta y dos con 00/iO0 soles).

Mediante Resoluc¡ón Gerencial General Regionat N''131-2025-cRSM/GGR, de fecha g de mayo
de 2025, se aprueba la Mod¡ñcación del Expediente Técnico del proyecto de lnversión
'Mejoram¡ento de los servicios de informac¡ón de la ZEE en las 10 prov¡ncias el Departamento de
San Martin", CUI N"2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (Oiez m¡llones noventa y tres m¡l
doscientos setena y tres con 00/100), ¡ncluidos lGV, que será ejecutado bajo la modalidad de
administrac¡ón d¡recta y con un plauo de eiecuc¡ón de 36 meses.

A través, de la Resolución Directorat N'02 1-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de
2025, la D¡recc¡ón de Gest¡ón Tenitorial de ta Autoridad Reg¡onal Amb¡ental resuetve APROBAR
el Plan Operat¡vo Anual 2025 - Modificado 1 del proyec{o de lnversión .Mejoram¡ento de los
servicios de ¡nformac¡ón de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Oepartamento de San Martin,, CUI
N'2519455, por el monto de S/ 5,236,927.00 (Cinco mi ones doscientos treinta y seis m¡l
novec¡entos ve¡ntisiete con 00/100 solés).

Con lnforme Técn¡co N'04-2025-GRSM/ARASM/DGT/PZEE, del 20 de agosto de 202S, se sol¡citó
la l¡berac¡ón de presupuesto por el monto de s/ 703,606.50 (setec¡entos tres mil seiscientos seis
con 50/100 soles) del Proyecto de lnversión 'Me.¡oramiento de los servicios de información de la
ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de San Mart¡n', CUI N.2519¿t55.

A la fecha, se real¡zó la l¡beración presupuestal por el monto de S/ 649,51S.00 (Se¡scientos
cuarenta y nueve mil qu¡n¡entos quince con 00/1 00 soles), del monto total solicjtado, quedando
como PIM para el Proyecto de lnversión "Me.¡oramiento de los serv¡cios de ¡nformación de Ia ZEE
en las 10 Prov¡ncias el Departamento de San Mar n" - CUI N. 2019455; el monto de S/

A través, de la Nota lnformativa N0789-2025-GRSM/GRpyp-SGpMl, de fecha 26 de agosto de
2025, se rem¡te la op¡nión respecto a la liberación de recuBos presupuestales que se emitió
mediante Nota lnformativa N0789-2025-cRSM/GRn,p-SGpMt, de fecha 26 de agosto de 2025,
donde se em¡te OPINION FAVORABLE, a la liberación de recursos presupuestales, sustentado
por la UEI ARA, por un monto total de S/ 703,606.50 (Setec¡entos tres mit seiscientos se¡s con
50/100 soles) como recuÉos de libre dispon¡b¡lidad.
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4,756,657.00 (Cuatro m¡llones setec¡entos c¡ncuenta y seis mil se¡sc¡entos c¡ncuenta y siete con
00/100 soles).

III. OBJETIVO DE LA CONTRATACIóN

3.1. ObJetlvo General
Brindar asisténcia técn¡ca espec¡alizada pata la ¡dent¡ficación, anális¡s y caracterización
de zonas con potencial para el desarrollo de actividades piscfcolas, en el marco del
estudio de Zonif¡cación Ecológ¡ca y Económica (ZEE), con el fin de contr¡bu¡r a la
planiflcación sostenible del tenitorio y al aprovechamiento racional de los recursos
hidrobiológicos.
Según COMPONENTE 2: ADECUADOS INSTRU ENTOS Y oATOS
GEOESPACIALES PARA EL USO SOSTENIBLE Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO.
/ 2.,I. EIáBORACIÓN DE II{STRUiIENTO PARA GESTIÓ DEL TERRITORIO - ZEE
(tEso). 2.1.1. ELABORACTÓN DE ESTUOTO DE PECES. t 2.1.1.3. TEMATTCA
HIDROBIOLOG¡A. I 2.'1,1,3.3. ESPECIALISfA PISCfCOLA.

3.2. Objeüvo E3poclflco
. ldentif¡car y delimitar áreas del teÍitorio con aptitud pisclcola, considerando

variables bioflsic€s, ecológ¡ces, soc¡ales y económicas relevant$ para el desanollo
de activ¡dades acufcolas sostenibles.

. Caracterizar las espec¡és p¡scfcolas nat¡vas o cultivables 6n las zonás priorizadas,
evaluando su potencial product¡vo, adaptebilidad y v¡abil¡dad comerc¡al.

. Brindar ¡nsumos técn¡cos sobre oportunidades, restricciones y riesgo3 del
aprovechamiento pisclcola, como aport6 para la elaboración de las Unidades
Ecológicas y Económicas del Pl ZEE.

' Apoyar en la elaboración de mapas témát¡cos y fichas técnicas relaclonadas con el
potencial piscfcola del tenitorio, en coordinación con el equipo técn¡co del estudio.

IV. CARACTER¡STICAS Y CONOICIONES OEL SERVICIO A CONTRATAR

4,1. D$crlpc¡ón dol servlcio a contratar

t{' DeEcrlpclón dol serulclo
Unldad do

mód¡ds
Cantldad

1
Servicio de análisis de muestras de

peces (Especial¡ste piscfcola)
Entregables 2

¡1.2. Actlvld.do8
a. Brindar capacitaciones operativas para asegurar él cumplimiento ef¡ciente de lag

fundone8 en las actividades de recolección, análisis y sistemetización de datos.
b. Planificer y ejecular talleres, focus groups, jomadas d6 difusión y sesiones

participativas con actores locales (pe3cadores, acuicultores, comunidades nativas,
entre otros).

c. Promover el conoc¡miento sobrc lo3 alcanc¿s, metodologfas y beneñcios del
ostudio piscfcola y del Pl ZEE.
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d. D¡señar y ejecutar estrategias de social¡zac¡ón y comun¡cac¡ón con la población

local sobre las actividades del estudio hidrob¡ológico y p¡sclcola.

e. Fac¡litar la coordinación con llderes comunales y actores clave en las zonas de
muestreo, zonas de pesca u otras áreas de ¡ntervenc¡ón del estudio.

f. Elaborar y aplicar encuestas, entrevistas semiestructuradas y fichas técn¡cas
dirigidas a autoridades locáles, lideres comunitarios, ¡nsütuciones públicas y
prjvadas, así como a la población v¡nculada a la actividad pisclcola.

9. Sistematizar y anal¡zar la ¡nformación recogida como ¡nsumo para la
caracterizac¡ón soc¡al y económ¡ca del componente piscfcola.

h. Coord¡nar y real¡zar ses¡ones de trabajo y talleres de val¡dac¡ón y relroalimentación
con las comun¡dades involucradas, enfocadas en la activ¡dad de la pesca y su

relación con el ordenamiento tenitorial.
¡. Ut¡lizar espacios adecuados (aud¡torios, salones comunales, etc.) previa

coordinación con instituciones locales en cada sector del ámbito de estudio.

¡1.3. Plan do Trabajo
No conesponde.

4.4.2 Equlpam¡ento
r' Cámara fotográfice digital o celular con buena resolución
r' Grabadora de aud¡o o celular para entrev¡stas (opcional).
r' Laptop o tablet para s¡stematización de información.
/ Proyeclor portáül y/o ecran (en caso de talleres).

4.5. RecuÉos y facllldades s6r pnovlltos por la ont¡dad
. Accego e ¡nformación técn¡ca, normative y cartográfica relevante, dispon¡ble en la

ent¡ded, i¡cluyendo bases de datos intemas, documentos prev¡os del Pl ZEE,
informes técnicos y normativa forestal o ambiental apl¡ceble.

. Fac¡l¡dades para coord¡nar con personal técnico y espec¡alistas de la ent¡dad, asl
como con otras inst¡tuc¡ones involucradas en la gest¡ón del conocimiento forestal y

de iauna s¡lvestre.

¡1.6. Norna tócnlca, normas motrológlcas yro lanltañas nac¡onales
. Norma Técnica Peruana (NTP) 201.021:2006. 'Acuicultura. Buenas prácticas de

manejo en p¡sc¡granjas.' Establece lineam¡entos para asegurar prácücas

sostenibles y ef¡cientes en la producc¡ón de peces.
. Gufa Técnica para la Evaluación del Potenc¡al Acufcola. Em¡t¡da por el M¡nisterio de

la Producción (PRODUCE), brinda criterios técnicos y metodológicos para la

zonificación y evaluac¡ón de áreas para cult¡vo aculcola.
. Guía para la Formulac¡ón de Proyectos de lnversión Pública en Acuicultura. Emitida

por el FONDEPES/PROOUCE. Aunque enfocada a proyectos, incluye parámetros

técnicos y sanitários que or¡entan la v¡ab¡lidad piscfcola terr¡torial.
. Oecreto Supremo N.0 040-2001-PE. Reglamento de Sanidad Pesquera y Acufcola.

¡1.4. RscuBos a ser previatos por 6l provsodor

¡1.¿.'i. aterlales
r' Materiales necesarios para el d$anollo del servic¡o.
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Regula las condiciones sanitarias para el manero, fansporte, cultivo y
procesam¡ento de recursos h¡drobiológicos.

Resolución O¡rectoral N." 242-2003-PRODUCE/OIGA/SDP. Normas Sanitarias para
la Producción de Peces de Cultivo. lncluye conÍoles para evitar enfermedades y
preservar la salud de los animales acuát¡cos.
Normativa de SENASAy PRODUCE sobre sanidad acufcola, en lo rebrido al control
y prevenc¡ón de enfermedades, manejo de res¡duos y b¡osegur¡dad.

¡1,7, lmpacto amblental
Se tendrá en consideración criterios para garantizar la sostenib¡l¡dad amb¡entel,
procurando evitar impactos ambientales negativos, se debe promover el uso eliciente y

eficaz de lo3 recursos públicos permitiendo el uso racional, ahono y opt¡mizac¡ón del

consumo de energla eléctrica agua potable, papel y materiales conexos; asl como la

segregación y rec¡clado en los residuos sólidos que coñtribuya o mejorar las condic¡ones

amb¡entales.

¡1.8. Soguroa
Contar con seguro de salud v¡gente o un seguro contra accidentes personales que cubra

entre otros riesgos los siguientes: Gastos de hosp¡tal¡zación, invalidez permanente,

muerte accidental y gaslos de sepelio provenientes de la prestación de sus servicios.

4.9. Prc3tac¡ones áccssoriss a la prcstac¡ón princlpal

¿1.9,1. llantenlmlonto pl€venüvo y/o corrEcüvo
No conesponde.

4.9.2. Soporto tócnico
No corresponde.

4.9.3. Capacltaclón y/o entr€namlento
No conesponde.

4.9.¡1. Otras prestac¡ones acceSorlaa
No coresponde.

V. REQUISITOS DEL PROVEEDOR Y/O PERFIL OEL CONSULTOR

5.1. Requlsitos dol Proveodor
. Persona natural o jurfdica, con RUC v¡gente en estado activo y habido.

. Contar con Reg¡stro Nacional de Proveedor vigente.

. No tener ¡mpedimentos para contratar con el Estado.

. Estos requ¡sitos serán acred¡tadog con la s¡guiente documentación:
- Declaración iurada del proveedor (Anexo 0l).
- Declaración jurada de normas Ant¡sobomo y anticorrupc¡ón (Anexo 02).

- Declaración jurada para prevenir casos de nepotismo (Anexo 03).
- Declaración.¡urada sobre prohibiciones e incompat¡bil¡dades (Anexo 04)

- Carta de propuesta económica (Anexo 05).
- Carta de autorización de abono eleclrón¡co (Anexo 06).
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Pacto de integridad (Anexo 07)

Exporlonci8 en la espocialldad
El postor debe acrediter un monto facturado acumulado equivalente a S/
20,000.00 (ve¡nte mil con 00/100 Soles), por la contratación de servic¡os ¡guales o
sim¡lares al ob.¡eto de la contratación en el sector públ¡co y/o privado, duranle los
año§ (8) años anteriores a la fecha de la presentac¡ón de ofertas qus se
computarán desde la bcha de la conformidad o em¡s¡ón del comprobante de pago,
según coresponda.

S6 conslderan 3eru¡cloa slmllare! a lo3 Blgulenta3: promotor acufcola y/o
extensionista para asistenc¡a técn¡ca en temas de pesquerfa y/o especiatista
piscfcola.

Ac¡editación:
La experiencia del postor en la ospecialidad se acreditañ con copia s¡mplo de (¡)
contratos u órdenes de sory,cbs, y su rosryctiva contom¡dad o constancia de
pr€stacbn; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acrcdite documental y
fehacientemante, con constancia de depósito, nota de abono, repoñe de ostado de
cuonta, cualquier otrc documento am¡tbo Wr entdad del sistema financierc que
acredite ol abono o mediante cancelación an el mismo comprobante de pago,
correspondiontes a un máximo de vointe (20) contretaciones. E/} caso el postor
susfoafe su oxpe,b ncia en la especialidad med¡ante contntaciones real¡zadss con
privados, para acrcditada debe prosent de loma obligatoria lo indicado en el
numeral (ii) del presente pérrato; no es posiDre que dcred¡te su experiencia
únicamente con la preaentación do cont?,tos u órdenes de compra con confomidad
o constancia de prcstación.

5.2. Requ¡sito3 del per3on.l clavo

5.2.1. Fomaciónacadámlca:
Prof*ional colegiado y habil¡tado como b¡ólogo pesquero y/o ingeniero
pegquero.

Acredilación:
El tÍtulo será verifrcado por los evaluadores on el Regrbfro Nacional de Grados
Académicos y Tftulos Profesionales en ol poftal web de la Superintendencia
Nacbnal de Educac¡ón Superior Univers¡taria - SUNEDTJ a través del siguiente
link: https://enl¡nea.sunedu.dob.pe/ o an el Registto Nacional cte Coñit¡cados,
Gndos y Tltulos a caryo del Ministerio de Educac¡ón a través del siguiente link:
h tt p s.: /n it u los ¡ n st ¡t uto s. m ¡n e d u. o o b. p e/. sog ú n cnne spond a.

El postor debe señalar los nombrcs y apellidos, DNI y prctes¡ón del personal
clave, a6l como el nombro do la univaÉ¡dad o institución eclucativa que expidió
el grado o tltulo profes¡onal roquerklo.

En caso el gndo no se encuentre inscrito on los roteridos rogistmi, et postor
debe presantar la copia &l diploma ros@t¡vo a f¡n de acred¡tar la formacbn
aca(remica requedda.

(.
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En caso se acredite estudios en el extranjero del pe'§,onal clave, debe
prosentarso ad¡cbnalmente cop¡a simple del documento de la rcval¡dac¡ón o del
reconocim¡ento ante SUNEDU, dol grado académico o t¡tulo protesional
otorgados en el extranjero, según corrcsponda.

5.2,2. Exporioncla:

Requ¡sitos:
r' Acreditar experiencia general en el sector público y/o privado de (3) años.
r' Acrediter exper¡enc¡a especlfica en el sector público y/o privado de (2)

años, como espec¡alista pisclcola y/o promotor aculcola y/o inspector de
control de pesca y/o promotor de pesca y/o extensionista para as¡stenc¡a

técnica en temas de pesquerfa

Acroditación:
La expedenc¡a del prsonal clave sé acrcditará con cualqu¡era de los souientes
documentos: (i) cop¡a s¡mple de contratos y su rpspecf,va contormidad o (¡i)

manera fehaciente demuestre la expeiencia del personal prcpuesto.

Los documentos que acreditan la experienc¡a deben ¡ncluir los nombros y
apellidos del personal clave, el caryo desempeñado, el plazo de la prestación
indicando el dla, mes y año de inicio y culminación, el nombre de la entidad u
oryanización que omite el documento, la fecha de emisión y nombros y apellidos
de quien suscribe el documento.

En caso los documentos para acrcditar la axryrigncia establezcan el plazo de la

experi€nc¡a adquirida por el personal clava en m6ses sin asp€cltcar /os dlas se
debe cons¡derar el mes completo.

Sa consdorará aquella experiencia que no tenga una antigüodad mayor a

veinticinco años anteriores a la fecha de la presentac¡ón de ofeñas.

De p¡esentarse exryriancia ejecutada paralelamente (t,"a,slapo), pa'a el cómputo
del t¡empo de d¡cha experbncia só/o se considera té una vez el periodo

traslapddo.

5.2.3. Capac¡tac¡ón:

Requ¡sitos:
r' Contar con conocimiento en acuicultura y/o gestión ambiental y evaluación

del impaclo ambientál; con un mlnimo de 300 horas lectivas y/o

académ¡cas y/o pedagógicas.

Acreditación:
Se acreditará con copia simple de corsfancias, ceftificados, d¡plomas u otros
docu me ntos seg(, n coÍe spo nda.
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VI, LUGARY PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO

0.1. Lugar
El servic¡o será prestado en la D¡rección de G$t¡ón Teritorial de la Autoridad Regional
Amb¡ental sito en Prolongación 20 de abril yn, ciudad de Moyobamba.

6.2, Plazo
El servicio será prestado en un plazo máximo de 40 dfas calendario, que se computan
desde el dla sigu¡énte de la notiñcac¡ón de la orden de servicio, según elsigu¡ente detalle:

Entrogable Focha máx¡ma de ontroga

Primer Hasta 20 dfas calendar¡os que se computan desde el dla
siguiente de la notif¡cac¡ón de la orden de servic¡o.

Segundo Hasta 40 dlas calendar¡og que se computan desde el dfa
sigu¡ente de la notif¡cación de la orden de serv¡c¡o.

VII. ENTREGABLES

D$crib¡r el contenido del produclo a entregar:

vnr. orRAS coNsrDERActoNEs pARA tá EJEcúoTóN DE t¡ pnesrlclótt.

8.1. Otra3 obllg¡c¡onós dol contretlrta
No aplica.
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8.3. Subcontratación
No aplica.

8.¡1. Confidsnc¡alldad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta conlidenc¡alidad en el
manejo de informac¡ón a la que se tenga accego y que se encuentre relacionada con la
prestación, quedando proh¡b¡do revelar dicha informac¡óñ a terceros. En tal senüdo, el
proveedor dará cumplimiento a todas las pollticas y estándares definidos por la Entidad,

en materia de seguridad de la ¡nformación. Dicha obligación comprende la información
que se enlrega, como lambién la que se genera durante la realización de las activ¡dades
y la información producida una vez que se haya conclu¡do la prestación.

8.5. P¡opiedad lntoloctual
Todos los derechos de prop¡edad intelectual e ¡ndustrial que se deriven de los productos,

inbrmes, desanollos tesnológicos, bases de datos, sofrl ¡are, diseños, metodologlas,
publ¡caciones, estudios o cualqu¡er otro resultado generado en virtud de la contratación

serán de titularidad exclusiva de la Entidad, sin perjuicio de los derechos del autor según

lo dispuesto en la normat¡va apl¡cable,

8.6. irod¡dag do control durants la e¡ocuclón contractual

Areaa que coordlnarán con ól proyoodo?: Olicina de Logfstica de la sede central

Gob¡emo Reg¡onal San Martin.

Area ¡e¡pon¡able de las modidas de control: Unidad Eiecutora de Inversiones y la
Direcc¡ón de Gestión Tenitor¡al.

Area que brlndeá ls confomidad: El coordinador y el supervi§or del Pl CUI

N'2519455 y por la Dirección de Gestión Tenitorial otorgarán ¡a conformidad de servicio

rem¡t¡do por la Gerencia de Ia Autoridad Regional Ambiental.

8.7. Forma do pago

N' do pago Condición para ol pago onto a pagar

Primer
oespués de emitida la

conformidad al primer entregable
112 del monto total de la

orden de servicio

Segundo
Después de em¡tida la

conform¡dad al segundo
entregable.

22 del monto total de la
orden de servicio

8.8. Formula de reajurto
No aplica.

8.9. Ponalidado8
Peñalidad por moÉ:
En caso de retraso ¡njustificado del contrat¡sta en la eiecución de las prestaciones objeto

Nombre de documcnto

8.2. Adolantos
No epl¡ca.
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del contrato, la ent¡dad contratanté le aplica automáticamente una penalidad por mora
por cada dla de atraso que le sea ¡mputable, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Penaud¿a o'7o x Monto
I Dl.rla = F xprazo

Donde F tiene los s¡gu¡entes valores:
Para b¡enesy servic¡os: F = 0.40
La penalidad por mora será aplicada conforme al criterio y proced¡miento establecido en
el artlculo 120 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones públicas.

8.10. Ro.pon3abilldad por vlcloc ocultoú
El provaedor es el responsable por le calidad ofrec¡da y por los v¡cios ocultos del servicio
ofertado por un plazo no menoÍ de un (1) año, contrado a pañ¡r de la conform¡dad
otorgada por la Enüdad,

8,11. tloclaratorla de vlabilidad
No apl¡ca.

IX. fI¡IODALIDAD DE PAGO
La presente contratac¡ón se rige por la modal¡dad de pago de suma alzada.

X. GARA AS DE LA CONTRATACI
No se otorga garanti a de flel cumplimiento del contrato ni garantfa de f¡el cumplimiento por
prestaciones accesorias, según lo establec¡do en el Artlculo 'f 39. Excepciones a la garanfla de
ñel cumplimiento en bienes y servic¡os, toda vez que en los contratos de b¡enes y serv¡cios cuyos
montos sean menores o ¡guales a 50 UlT.

XI. ANTICORRUPCI Y ANTI§OBORNO
Al perfeccionam¡ento de Ia contratac¡ón, EL CoNTRATISTA dectara y garent¡za no haber
ofrecido, negociado, prometido o efectuado ning{ln pago o entrega de cualquier benef¡cio o
incenlivo ilegal, de manera directa o indirscta, a los evaluadores del procaso de contratac¡ón o
cualquier serv¡dor de la entidad contratante.

Asim¡smo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e integra durante la
v¡genc¡a del contrato, y después de culminado el m¡smo en caso existen controvers¡as pendientes
de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilfc¡tos, direcla o
ind¡rectemente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar
regalos, cortesfas, ¡nv¡tac¡ones, donativos o cualquier beneilcio o incentivo ilegal, directa o
indirectamente, a func¡onarios públ¡cos, servidorés públicos, locadores de servic¡os o
proveedores de servic¡os del área usuada, de la dependencia encergada de la contratación,
actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la entidad contrabnte, con la
ñnalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio illcito. En esa llnea, se obliga a adoptar
las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se
practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunc¡ar oportunamente ante las
autoridades competenteg los actos de corupc¡ón o de ¡nconducta funcional de los cuales tuviora
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conoc¡mienlo durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE

Tratándose de una persona jurld¡ca, lo anterior se extiende a sus acc¡onista§, partic¡pacion¡sta§,

¡ntegrantes de los órganos de adm¡nistrac¡ón, apoderados, representantes legales, func¡onar¡os,

asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurfdica que representa, compromet¡éndose
a ¡nfomarles sobre los alcances de las obl¡gaciones asum¡das en virtud del presente contrato.

Finalmente, el ¡ncumplim¡ento de las obligec¡ones establecidas en esta cláusula, durante la

ejecución contractual, otorga a Lq ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o
parcialmente el conlrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatari0
de los catálogos electrón¡cos de acuerdo marco, el incumpl¡miento de la presente cláusula

conllevará que sea exclu¡do de los Catálogos Eleclrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso,
dichas medidas ¡mp¡den el inic¡o de las acciones civiles, penales y administrat¡vas a que hubiera
lugar.

lll. soLUctóN DE coNTRovERSrAs
Todo l¡t¡gio o controvers¡a, derivados o relacionados con este acto juridico, será resuelto

mediante arbitraje, de conformidad con los Reglamentos Arbitrales del Centro de Arbitraje del
Colegio de lngenieros del Penl Consejo Departamental San Martln - Moyobamba a cuyas

normas, adm¡nistración y dec¡sión se someten las partes en forma ¡ncond¡cional, declarando

conocerlas y áceptarlas en su integridad.

k[. REsoLUctóN oE coNTRATo poR lNcuMpLrMrENTo
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por ¡ncumplimiento de obl¡gaciones

contractuales, de conformided con lo dispuesto en los numerales 122.1 . y 122.2. del artlculo '122

del Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por

Decreto Supremo N"009-2025-EF.

xv. cesrlÓH DE RtEsGos.
LAS PARTES real¡zan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contreto
y los documentos que lo confrcrman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el

impaclo de r¡esgos pos¡tivos y d¡sminuyendo la probabil¡dad de los riesgos negativos y 3u ¡mpacto

durante la ejecución contractual, considerando la linalidad públ¡ca de la contratación.

XV. NORMATIVAESPECIFICA.
Ley N"32069, Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas.

Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públ¡ces, aprobado
por Decreto Supremo N"009-202s-EF,
Directivas de la D¡recc¡ón General de Abastecimiento del M¡n¡sterio de Economla y
Finanzas, el OECE y demás normativa espec ¡al que resulte aplicable
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